
SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil lunes 18 febrero 2013 

AROSEMENA ROMERO JOSE ANTONIO ,en mi calldad de Representante Legal de la compañia 
PROMOTORA TURISTICA RAFA S.A. PROTURASA , con Expediente Número 130813 y RUC 
0992565276001 solicito se me otorgue la clave de acceso para ingresar al portal web de la Superintendencia 
de Compañías (www.supercias.gob.ec) y presentar periódicamente la información financiera y societaria de 
mi representada mediante el sistema y los procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las 
siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposictones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en linea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
Información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabllidades legales que de su Uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 

Atentamente, 

      

    

MARCA OE 
e ki 

2 REGISIMO DE 
KE MICIEDADES 

   
      

    

  

Identificación 812076221 

NOTA El presente formulaño no se aceptará con enmendaduras o tachones 
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PROMOTORA TURISTICA RAFA 
S.A. PROTURASA 

Guayaquil, 09 de enero de 2012 

Señor Ing. 
JOSÉ ANTONIO AROSEMENA ROMERO 
Cludad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento, que la Junta General de Accionistas de la 
compañía PROMOTORA TURISTICA RAFA S.A. PROTURASA, en sesión celebrada 
el día de hoy resolvió elegir a usted GERENTE GENERAL de la sociedad, por un 
período de CINCO AÑOS. Usted reemplaza en sus funciones a la señora Violeta Maria 
Baquerilzo Ycaza. 

En el ejercicio de sus funciones, tendrá de manera individual la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, con todos sus deberes, atribuciones y 
Iimitaciones que le sean inherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con lo dispuesto 
en los Estatutos Soctales de la compañía, que constan en fa Escritura de Pública de 
Constitución autorizada por el Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado 
Germán Castillo Suárez, el 03 de abril de 2008 e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil, el 09 de mayo de 2008.- 

La compañía PROMOTORA TURISTICA RAFA S.A. PROTURASA, se constituyó 
mediante escritura pública autorizada por el Notario Décimo Octavo del Cantón 
Guayaquil, Abogado Germán Castillo Suárez, el 03 de abril de 2008 e inscrita en el 
Regístro Mercantil del cantón Guayaquil, el 09 de mayo de 2008.- 

Muy atentamente, 

Oled Abr Cecilid Aragón de Pia 
SECRETARIA AD — HOC DE LA JUNTA 

Razón: Declaro que acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 
PROMOTORA TURISTICA RAFA S.A. PROTURASA que antecede, y que me he 

posesionado en esta fecha. Guayaquil, 09 de enero de 2012, 
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Consorcio Nobis S.A. 

Guayaquil, 14 de febrero de 2012 

Señor 
ROBERTO ARTURO DUNN SUÁREZ 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

  

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la” 
compañía Consorcio Nobis S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegir a 
usted Gerenta General de la compañía por el período de TRES AÑOS.- 

En el ejercicio de sus funciones, usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la sociedad tal como consta en el Artículo Décimo 
Séptimo del Estatuto Social. Además, le corresponde ejercer todas las atribuciones 
señaladas en el Estatuto Social de la Compañía que constan en la Escritura Pública de 
Reforma Integral de Estatutos Sociales, otorgada ante el Notarlo Décimo Sexto del 
cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el 06 de julio de 2011, e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo Cantón, el 28 de septiembre de 2011.- 

La compañía Consorcio Nobls S.A., se constituyó con la denominación NOBIS 
CONSORCIO NOBOA S.A., mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo 
Octavo del Cantón Guayaquil, Ab. Humberto Moya Flores, el 25 de Junlo de 1997 e 
Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquit el 16 de Julio de 1997, Luego 
cambió 's5u denominación a la actual mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Décimo Sexto de Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 31 de Enero de 2003, e 
Inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 30 de Abri! de 2003.- 
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RAZÓN: Declaro acepto el nombramiento de Gerente General de la compañía 
Consorcio Nobls” S.A. que antecede y que me he posesionado en esta fecha.- 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

ES SOCIEDADES «,la hace bien al país! 

NUMERO RUE: 0392555276001 : 

RAZON SOCIAL: PROMOTORA TURISTICA RAFA S.A. PROTURASA 

NOMBRE COMERCIAL: MUNDO SAN RAFAEL 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: AROSEMENA ROMERO JOSE ANTONIO 

CONTADOR: SOLORZANO BASURTO ANGELICA MARIA. 

EBC, INICIO ACTIVIDADES: 98/05/2004 FEC, CONSTIFLICION: 08/05/2008 

FEC. INSCRIPCION: 12/08/2908 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 07/02/2012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE POMENTO DEL TURISMO 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provinola: GUAYAS Cantán: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: VERNAZA NORTE Calla: AV. JUAN TANCA 
MAREÉNGO Número: SÁN Interencción: AY, CONSTITUCION Edificio: EXECUTIVE CENTER Oficina: 703 Rsterencia 
ubicación: FRENTE AL CENTRO COMERCIAL MALL DEL SOL Telefono Trabajo: 042158001 Telefono Trabajo: 042158000 

DOMIGILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
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* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 13 
HB * 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 6 20 FEB 293 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: de 001 al 002 ABIERTOS: 2 nerd Rodríguez » 
JURISDICCIÓN: — ¡REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: Nvo YA oy 
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   Portugal Quintero Carlos Enrique 
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